



DOCUMENTOS OBLIGATORIOS A ADJUNTAR EN LAS OFERTAS

1. FICHA RUC

NOTA: 
· LA FICHA RUC DEBERA SER CON LA FECHA ACTUAL DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
· DEBERA DE FIGURAR EN SU FICHA RUC LA ACTIVIDAD ECONÓMICA RELACIONADO AL RUBRO OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACION.

2. RNP

NOTA: 
· EL DOCUMENTO DE RNP DEBERA SER CON LA FECHA ACTUAL DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

3. DECLARACION JURADA DE NO ESTAR INHABILITADO O SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO.

4. EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR

NOTA
DEBERAN PRESENTAR:

· ACREDITACIÓN: PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA O COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTEN LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL COMPROMISO DE COMPRAVENTA O ALQUILER, U OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO REQUERIDO.

· LA ENTIDAD DEBE TENER EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR UN MONTO FACTURADO ACUMULADO EN LOS RUBROS ESTABLECIDOS EQUIVALENTE A S/ 20,000.00 (VEINTE MIL CON 0/100 SOLES) POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS IGUALES O POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS IGUALES O SIMILARES AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA, DURANTE LOS QUINCE AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS QUE SE COMPUTA DESDE LA FECHA DE LA CONFORMIDAD O EMISIÓN DEL COMPROBANTE DE PAGO, SEGÚN CORRESPONDA.

ACREDITACIÓN:
LA EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD SE ACREDITA CON UN MÁXIMO DE VEINTE (20) CONTRATACIONES, MEDIANTE COPIA SIMPLE DE: (I) CONTRATOS U ÓRDENES DE SERVICIOS, Y SU RESPECTIVA CONFORMIDAD O CONSTANCIA DE PRESTACIÓN; O (II) COMPROBANTES DE PAGO CUYA CANCELACIÓN SE ACREDITE DOCUMENTAL Y FEHACIENTEMENTE, CON CONSTANCIA DE DEPÓSITO, NOTA DE ABONO, REPORTE DE ESTADO DE CUENTA, CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EMITIDO POR ENTIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO QUE ACREDITE EL ABONO O MEDIANTE CANCELACIÓN EN EL MISMO COMPROBANTE DE PAGO , O COMPROBANTES DE RETENCIÓN ELECTRÓNICO EMITIDO POR SUNAT POR LA RETENCIÓN DEL IGV . EN CASO EL POSTOR SUSTENTE SU EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD MEDIANTE CONTRATACIONES REALIZADAS CON PRIVADOS, PARA ACREDITARLA DEBE PRESENTAR DE FORMA OBLIGATORIA LO INDICADO EN EL NUMERAL (II) DEL PRESENTE PÁRRAFO; NO ES POSIBLE QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA ÚNICAMENTE CON LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE SERVICIO CON CONFORMIDAD O CONSTANCIA DE PRESTACIÓN.





